
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SETEC S,A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE-SEGUROS 

En la ciudad de San Francisco dé Quito, a los 30 días del mes de marzo de 2018, en 
las oficinas de la compañía, ublbadas an la Avenida República del Salvador No. 491 
y Naciones Unidas; Edif. Suyana, 11avo plso, e las once horas se reúnen los 
acclonistas de la Compañía SETEC S.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, según al s]gulente detalle; 

1, Fidelcomiso Mercantil Mónaco, représentadó-por el sañor Diego Patricio 
Sánchez Sitva, fllúlar de ochocientas acciones de US$1,00 cada una, 

2. NATIONAL PETROLEUM COMPANY NPG CIA, LTDA, antes AEROLIDER 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA., reprasentada por el General 
Daniel Alfanso Sánchez: de la Bastida, útular- de dos acclones de US$1,00 
cada una. 

Los.accionistas reseñados a partir del número uno representan el 100% del capital 
pagado; vato es, de ochocientos dos dólares de los Estádos Unidos de América 
(US$802,00) de SETEC 5,4, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
y aceptan por unanimidad al teñor del Art, 238 de la Lay de Compañías, celebrar 
una Júnta General Extraordinada de Accionistas, para tratar los algulantes puntos: 

a) Informe del Gerenté por el ejercicio económico del 2017. 
b) Informe dal Comisarlo por el año 2017 
c) Conocer el Balance General y Estados Financieros por el año 

terminado el 31 de diclembre del 2017, 

Preside la reunión el señor Daniel Sánchez de la Baatlda y actúa como Secretario el 
señor Pablo Vinicio Morales Peralta. 

El Presidente dispone. se conozca el orden del dí. 

Con relación al primer punto del orden del dla- La Presidencia concede la 
palabra al señor Pablo Morales, Gerante de la Compañía, quien pone a 
consideración de los accionistas su informe de labores por el año 2017.- 
Toma la palabra el señor Presidente y mociona por unanimidad aceptar el 
informe del Gerente, otorgándole un voto de aplauso y augurándole nuevos 
éxitos en su gestión. 

Con relación al segundo punto del orden del día, - El Comisario de la empresa 
presenta su informe por el año 2017, el mismo que es aceptado por todos los 
atistentes por unanimidad.  



Con relación al tercer punto del orden del dia: La Presidencia mociona 
aprobar lan cuentas y al balance presentados por la administración de la 
Compañía por él año 2017, la propuesta es aceplada, los. accionistas 
apruéban por unanimidad el balance y al estado de pérdidas y ganancias por 
el año 2017. 

Goncluido los asuntos que se convino tratar en esta Junta, El señór Presidente 
conceda un receso de 40 minutos para la redacción dél aotía correspondiente, lá que 
es aprobada por lós sccloniptas asistentes a la reunión, quienes para constancia, 
firmán en unidad de acta, al miso día de su celebración, a 
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    secretario ode fa Junta 

 


